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A R T Í C U L O D E O F Í C I O . 

Concluye la memoria inserta en el número anterior. 
TeJJ-dos. E n f'odss las Exposiciones p ú b l i c a s ' s e ha observa

do , c i m o queda indicado, ¡ a c o r r a concurrencia da productos i n -
d u s t r ¡ a l e s obtenidos coo nuestros í inos y c á ñ a m o s , aiendiando á 
la abudancia de estas primeras malc-rias. Las Juntas calificadoras 
anter iores e n t r a ñ a r o n dicha fa i ta , especialmente con respecto á 
l ienzos o rd ina r ios , que no dejan de ser de gran consumo para 
los utos á que naiurairnente se destinan. 

A e x c e p c i ó n de varias muestras de lienzos que entre ¡os p r o 
ductos deLpresidjo de Valencia constan en el c a t á logo bajo e l 
m i m . 32, y qiie po r su paqueñsz . y falta de precios no pueden 
calificarse sino en cuanto á las ventajas que proporc iona el dar 
B i i j o c u p a c i ó n á ios confinados, no se han recibido en esta E x 
pos ic ión tejidos erdinar ios por ios qua poder apreciar el estado 
de esta f a b r i c a c i ó n . * 

E n la cíase de u j i d o t finos y entrefinos se han presentado pa
ñ u e l o s de h i lo y a l g o d ó n , v de h i l o solo, u u m é r o s ¡15, , 43, 148 
y :86: obja íos de masi te lgr ía y toballas, n ú m e r o s 67, toj» y 
186; t e r l i z de h i l o y a l g o d ó n , n ú m . 43: gante, n ú m 148: final
mente, cu t í e s , dr i les y otras telas de h i i o , n ú m e r o s 43, 14 / . 748, 
159, '71 y 186 y medias blancas y de h i l o crudo, núna. 90 dei 
c a t á l o g o . 

Casi todos los fabricantes a que se refieren los 11 dmcros c i tado» 
han presentado unidos á los objetos de l i n o pertenecientes á esta 
s e c c i ó n , otros productos de ios ramos de lanas,y a lgodones, de 
los cuales se ha reservado la Junta t ratar por separado , como 
lo h a r á d e s p u é s , manifestando la c o n s i d e r a c i ó n á que juzga acree
dores á O. Juan Vi ia reguf , n ú m . 90, por las medias blancas 
de l n ú m . 60, y crudas, n ú m e r o s 60 y 80: D . Bernardino M a r -
t o r e ü , r iúm. 43, por el t e r l i z de h i lo y a l g o d ó n á 3I rs. vaca, 
y e( cu t í de solo h i lo á 7 rs.: D . José Sabater y c o m p a ñ í a , p t ína . 
148, por el c o t í de hi lo color p lomu á 6 rs. y 5 mes, vara, te
la gante del mismo color á 7 con 4, y p a ñ u e l o s de cuatro cuar
tas, todo h i l o , a 7a rs, docena; cuyos tejidos son buenos y los 
prec ies arreglado:): Sres. G . juncade i l a y P r a í , n ú m . 147, per ios 
cu «íes de h i l o , que son superiores: D . J o s é Serra. y Maruga t , 
n ú m . 159, por las piezas de c n t í de h i lo que ha presentado; y 
á D . Raroon Nogues y c o m p a ñ í a , núm, i / S del catalogo , por 
el d r i l blanco y teia de-eácbces . 

0 e i mismo modo con respecto á l o s ' p a ñ u e l o s de h i i o , te j ido 
e x t r a n j e r o , de la fabrica;da la Cartuja de Aula Dei en p e ñ a -
flor (Zaragoza) , h a r á la Juma la cal i f icación correspondiente en 
la sección siguiente por coincidencia can los objetos de seda pre 
sentados por el socio director de aquel establecimiento i> . j u a d 
Francisco Clarac, n ú m . i ¿ . 

La Junta ha examinado detenidamente los objetos de mante le 
r í a adamascada presentados por los Sres. Sata, y Gosch, n ú m . 5 a , 
y por los Sres. Jaudet y c o m p a ñ í a , n ú m 67, todos de Pa rpe lon j ; 
y aunque no puede menos de reconocer el m é r i t o de los p r i m e 
ros, por haber emprendido una f a b r i c a c i ó n que mejorada podra 
l ib rarnos en gran parte dei t r i bu to que pagamos á la i ndus i r i a 
e x t r a n « e r a , observa en iguales productos de la f áb r i ca de ios 
Sr ts . Jaudet una pe r fecc ión mas notable, y que dej.i ya poco qua 
desear, si se a t i -nde a los prec ios , cuya c o n s i d e r a c i ó n t e n d r á 
p r é s e m e la Juma al tratar de los denus objetos de dicha fabr ica , 
para la t í e s ignac ion del premio correspondiente. 

A nombre de ¡os Sres. D . J o s é Font y c o m p a ñ í a , t a m b i é n de 
Barcelo'na, fabricantes de tejidos de hi los , se han presentado los 
de esta clase que constan en el c a t á l o g o bajo el n ú m . 186 , en 
todos los cuales ha reconocido la Junta una perfecc ión que los 

confunde con ios de f ab r i cac ión extranjera; pero como dichos g é 
neros se han r e m i t i d o á la E x p o s i c i ó n sin el certificado corres
pondiente , y no se han fijado tampoco los precios al pie de fá
brica , n i s t ros , ssgun está prevenido , la Junta carece de datos 
para poder hacer su cal i f icación, sintiendo que esta circunstancia 
¡a pr ive de la sa t i s facc ión de dar al m é r i t o el premio que le fue
ra debido. 

La casa Hospic io de la Miser icord ia de Zaragoza ha r e m i t i d a 
a ta E x p o s i c i ó n ¡a pieza de h i lo de seis servilletas y una toba
l l a , y la de l i n o l i so , á los precios qne constan en el n ú m . 107 

-del catalogo; y considerando la Junta ser de la mayor i m p o r t a n 
cia que en los establecimientos de beneficencia se impulsen estas 
y otras labores, s egún la ap t ln íd y d e m á s circunstancias de los 
acogidos, para que, h a b i t u á n d o l o s ai trabajo, sean út i les % la so
ciedad y á sí mismos, cree que deben honrarse los producios de 
dicha casa Hospicio de Zaragoza, expidiendo carta de aprecio 
á. favor de la Junta 6 C o r p o r a c i ó n qn? cuide de tan fiíaniiópico 
y recomendable astablecimiemo. • 

S E C C I O N I V . 

Objetos de seda. 
Seda en capullo, hilada y torcida. La Jun ta r e p e t i r á y 

acaso t e n d r á que hacerlo otras veces en esta M s m o r í a , aunque 
parezca molesta la e s t r a ñ e z a que le causa verse pr ivada de da
tos para juzgar el verdadero estado á* a igunos ramos de i n d u s 
tr ia de que d e s e a r í a i n fo rmar á V . A . exactamente ; y cuando 
observa que á la falta de not ic ia» oficiales se agrega t a m b i é n la 
de c o n c u r í e n c i a á la E x p o s i c i ó n con algunos de los objetas q ü s 
pudieran dar á conocer el fomento ó decadencia de cada ramo; 
cuando ademas esta misma falta suele recaer en los a r t í cu los que 
extraoficiairaente se sabe no son de los que se hallan en mayor 

atrasos; la Junta duda si la concurrencia está en r a z ó n inversa 
de los adelantamientos, ó si no es este medio de la E x p o s i c i ó n 
tan eficaz como sa desea p»ra conocer el estado de las artes y 
la inrfustr ls , n i para esiimular á los hombres laboriosos á que h a 
gan alarde del resultado que han o b t e n i d » s u í tareas. 

L a seda, esta materia preciosa que, formando una parte t an 
importante de la riqueza a g r í c o l a , pasa, d e s p u é s á serlo igualmen
te de la indus t r ia f ab r i l y c¡e! comercio en las varias labores y 
comriinaciones de que es susceptible, bien m e r e c í a luc i r en p r i 
mer t é r m i n o en las Exposiciones púb l i cas de E s p a ñ a , donde 
antiguamente exis t ieron las. principales .'fabricas de tejidos de esta 
clase, que si no s« d i s t i n g u í a n por lá figura, qoa ha venido a ser 
el gusto dominante de la mocí - , lo eran por ¡a riqueza , peso y 
calidad super ior de los g é n e r o s que citaban - en nao. 

E n el estado de decadencia á que este r t m o l legará por cau
sas que no es esta la ocas ión de examinar , encontraron grandes 
obs t ácu los las mejoras en las provinc ias cosecheras, porque f o r 
mando el h i lado de la seda parte ds la industr ia oomés t ica qua 
se emplea en las primeras operaciones hasta obtener el capul lo , 
fallaban los medios adecuados para perfeccionar dichas filaturas. 
Mas ya las Juntas calificadoras de las anterieres Exposiciones 
manifestaron i r cesando tales inconveniente ; , e s t a b l e c i é n d o s e obra 
dores solo de h i l a r , donde acopiánf lose «I qapnHd, y s e p a r á n d o 
lo del modo mas conveniente , se p o d í a n pe< fuccionar las fila-
turas, s e g ú n sus clases y destino,, empleando la intel igencia ne 
cesaria, los instrumentos y m á q u i n a s mas á p r o p ó s i t o , y ios ca
pitales correspondientes. 

Esta mudanza beneficiosa en la d i v i s i ó n del trabajo ha pro
porcionado notables aaeistnamientos, que han sido mayores á 
medida que el uso de las máquinas para los tejidos se ba gene-
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ralizado. E n el día nuestras fábricas en el ramo de sedería pre-
ientaifi proJuctos tan aventajados , qu» en muchof a r t í cu los s» 
coüfu i i í l en c o n los d* f ab r i cac ión e x t r a n j e r K ; pero la Junta, si 
b ien esta persuadida de que hay mejoras de c o n s i d e r a c i ó n desde 
las Expos ic io i !«s anteriores, no puede detallarlas pwr las razo
nes que deja indicadas, l i m i t á n d o s e á la ca l i f icac ión de los pocos 
objetos qus ha tenido á la vista. 

O. J u f é Echegaray ha presentado, mírn. 3 del catalogo , una 
muestra de sed» de capullo de gusano a l in i en t jdo c o n la hoja de 
Ja morera de o iu íhos tallos, tuyo cu l t ivo se va exteauietulo , y 
es de c r e e r cause ua cambia notable e n asta industr ia por el ta -
n iüúo de la ho jn , cisiidad que da á !a seda, y otras circuustan Jas. 
Ks una elaboracien muy en p e q u e ñ o aun I» que te -hace p j r s po
der j uzgar coa Segur idad; pero prometteiulo el diisnio Sr. Kche-
g a r a y continuar fus ensayos, la j u n t a le considera acreedor á la 
inencioi i h o i i o n í i w . 

E n P á i r t i i x ( Valencia ) tiene establecida D . Santiago Dapuig 
Bu f áb r i ca « e S t d j S , de las que h a p r e s i í i t a d o bajo el nú in . a i 
muestras hiladas y torcidas, asi como tambieu capullos de d i f a -
l e n t e s t a m a ñ o s y colores, ahoga ios por medio dal v a p o r , como 
Jo hace en millares de arroDaS que compra para abastecer d i c h a 
fabrica: esta se halla m o n t a j a en t é r m i n o s de emplear el vapor, 
l i o solo para cai inrar el agua de las peru la i para el hi lado, s i 
no como motor de roios los tornos y maquinas. Las mejoras que 
¿ « s ie el año de 1 836 l ia verificado Oupuig en su fábr ica le ha
cen &crt*dor, en coiK-epto de la Jun ta , a la medalla de plata D i 
cho Dupuig ha euviíi i o una mtraor ia impresa sobre ios medios 
de av ivar , cuidar y n u t r i r el g ü i a n o de 'la seda. 

Muestras de sedas cu rarna torcida y blanqueada, tramas á 
dos, tres y cuatro csbos, u t t í i m o i e s de á dos y á tres, sedas p a 
ra mid l a s , para co:._cr y de c r e s p ó n , han expuesto en el Conser
va to r io los bres. G a l l i V a l í y c o m p . ñ í a , i i u m . 40, y Dotres Cla
v é y Kabra, 59,i_am'.os oe Barcelona, de las cuales iSolo puede 
decir la Junta que le pftreccii buenas en sus respectiva* clases; 
pero careciendo de los datos necesarios para calificarlas con todo 
acierto, cree sufi-denta esta rainifestaciou, omi t i endo la designa
c i ó n de p í e n n o s con respecto á estos a r t í c u l o s ; pero r e s e r v á n d o 
se tratar d e s p u é s de los d - ímís objstos que han presentado l o s 
refendos Uoires C lavé y Fab ra . 

Puntos, blondas y encajes. Sin embargo de la diversidad 
de materias que pttóKatl emplearse en las fabricaciones de este 
e p í ^ r ü f e , la Junta ha c r e í d o conveniente t ratar de ellas en esti» 
s e c c i ó n por c o r r e s p o í e r pr inc ipa lmente á la de sedas la mayor 
parte de los objetos que hau concur r ido á la E x p o s i c i ó n . 

L a f áb r i ca de o í o n d a s de Almagro de U . Tomas Torres ha 
presentado el variado y SbtindanCé su r t ido , que consta en el ca
t á l o g o con el n u m . rS, ríe excelentes muestras de las q t n en ella 
se e labbran, y que son fconocidas en el comercio in t e r io r por su 
buena calidad y baratura. Estas circunstancias, unidas a la ocu
p a c i ó n que proporciona la fabrica á seis m i l tnugeres y n iñas en 
una prov inc ia en que no hay machas tareas indun t i a l e s ú t i l es 
para las clases menesterosas, antinan á la Junta a proponer e l 
premio d i la me Jalla de o r o , como debido a los esfuerzos e m -
pleaiios "para p u ñ e r tan út i l es tabiec imi tu to en el estado que se 
ha l l a . 

tí. J o s é Margar i t y L l eona r t , que en el año de 1828 obtuvo 
la ras.iaila oe bronce, á remi t ido a la presente E x p o s i c i ó n un 
paduelo de blonda de seda negra, el bob i l lo con su juego de 
cabeza de blonda de h i lo de plata, el cuello de blonda de h i l o 
de horo , el de encaje y ' l o s vuelos nsgros de punto de fhodes , 
cu; os precios constan al r i í m . 41 del c a t á l o g o ; y un cuadro, 
marco d o r a d o , con .et f indo de blonda tejida á pa l i l l o de oro y 
sedas de colores dedidado á S. M . , m í m . 19: . Los adelantamien
tos que el Sr. Margar i t ha obtenido en tan preciosas labores, c u 
y o sobresalieaie m é r i t o ha reconocido p t í b l k o con satisfac
c i ó n , le hacen merecedor de la medalla de plata. 

Tres mantones de punto ha presentado D. Juan Ol iva , f a b r i 
cante de tules en Barcelona n ú m . 8a del catalogo : uno blanco 
bor lado con perfiles ríe e re , de o n c e palmos de largo por seis de 
ancho, y los Ol ios dos negros riediferentes dimensiones. Dando 
a conocer el m é r i t o de «MOS obje tos el que tiene la f á b r i c a , consi 
dera la Junta muy acreedor á O l i v a á la medalla de bronce. 

T a m b i é n ha reconocido la Junta la buena calidad de los tules 
de la fabrica de los Sres. Dotres C lavé y F a b r a , de Barcelona, 
n ú m . 59 del c a t á l o g o , por los cuales, y las sedas en rama y la 
t o r c ida y blanqueada de que se h a b i ó en su lugar , cree la Junta 
debe hacerse m e n c i ó n honor í f i ca de dicha f áb r i ca , sintienrio que 
Ja falta de documentos mas e x p l í c i t o s a que referirse la pr ive de 
la saiiafaccion que acaso t e n d r í a e n mejorar el premio con me
jores datos. 

Diferentes tejidos de seda. L a misma variedad y cap r i 
cho eu la c o m b i n a c i ó n de colores y diuujos como en los n o m 
b r e s de las teUs, con que nuestros fabricantes, s iguiendo las n o 
vedades de la moda, crean, im i t an v mejoran los g é n e r o s de l a 
na y a l g o d ó n , se observa y con pe r f ecc ión m - iyor en los tegidos 
de seda que, c o m o queda dicho, se confunden muchas veces con 
l o s de f ab r i cac ión extrangera. 

£11 la E x p o s i c i ó n de i 8 a 8 fué premiado D . Juan Escudar coa 

la medalla de piafa por p a ñ u e l o s de seda y gasa, y ha sido C O B -
decorado en el año 1840 con la cruz de Isabel la C a t ó l i c a por 
sus adelantamientos en la f ab r i cac ión de tegidos de seda. Esta 
E x p o s i c i ó n ha recibido obras suyas bajo el núm. 39 del c a t á l o g o , 
que han llamado la a t e n c i ó n p ú o l i c a . Las mant i l las y mantele
tas de gasa br i l l an te y de g r ó ; los p a ñ u e l o s de lo mismo y b o r 
dados, guarnecidos y de la l u d i a , de co rdonc i l l o y á cuadros, de 
raso y entretelados, de flores de terciopelo y de matices, y da 
punto imper i a l y e l á s t i c o , desde seis á diez cuartas; las telas a c o l 
chadas, de raso doble y con matices, de arabesco, realce y g r ó l a 
brado; y los chalecos de M i l á n , son otros tatitos objetos que r e 
velan los adelantamientos del arte en este ramo; y la cartera con 
9 7 muestras de tegidos, da ¡ g u a i m e a t e conocimiento de toda la 
e x t e n s i ó n que tiene la fábr ica de Escuder, á la que la Juma crea 
deberse adjudicar la medalla de oro en vista de tan notables 
adelamamientos . 

D o n Pablo Nadal y c o m p a ñ í a , de Barcelona, fué premiado en 
1827 con la medalla de bronce, que se le c o n f i r m ó al siguiente 
a ñ o ; ahora ha presentado los tejidos de t a p i c e r í a , damasco, i m 
p e r i a l , labrado, mué, griseta, raso adamascado y labrador grá 
ladrado y sencil lo, y ¡os chaleohos y corbatas de colores, s e g ú n 
constan en e l ca t á logo núm. 5 » , por los que merece segunda 
c o n f i r m a c i ó n de ia espresada medalla. 

Igua l cui;fifmaeion por pr imera VÜZ debe darse á D . F r a n 
cisco A l í a v ó , núm. 160, por los p a ñ u e l o s con fleco r izo y i e n c ¡ -
11o de siete y nueve cuartas; los de c r e spón de varios t a m a ñ o s ; 
los cortes de chaleco de raso, sombreados, r i zo y plateados, jf 
los d e m á s objetos de seda que ha presentado. 

Las fabricas de Barcelona de O. M i g u e l A lva reda , núm. ¿ t , 
D . Domingo Soler, núm. 54, D. José^Lucena, núm. ¡ 9 0 , y da 
D . Francisco Baxeras y A m i g o , 3 0 0 , han r emi t i do á la E x p o s i 
c i ó n ia var iedad en el ramo de la pañolería^, los cortes de cha
leco y de vestidos y d e m á s objetos que constan en el c a t á l o g o ; y 
habiendo parecido á la Junta de esquisito gusto y buena ca l idad 
todos estos a r t í c u l o s , deben ser oiatitiguidas las cuatro f á ü r i c a * 
con medallas de bronce. 

La misma c o n c e s i ó n merece la fábr ica da la Cartuja de A u l a 
Dei en Pcña f lo r ( Zaragoza ) n ú m . S5, por los p a ñ u e l o s y de-
mas a r t í c u l o s de seda é h i l o que ha presentado. 

inedias. D o ñ a Rosa Pou , de Matard, núm. 81 del c a t á l o g o , 
ha r emi t i do á la E x p o s i c i ó n cuatro muestras cíe medias de seda 
desde .17 á ao rs. par; y Siendo loa ú'iicos objetos que se haa 
visto de este ramo, bien merecen se haga de ellos m e n c i ó n ho 
n o r í f i c a . 

Cintas y flecos. En la sección de algodones i n d i c ó la J u n 
ta califica acra ia concurrencia de D . Juan Sáu re í l , núm. 49 , 
con flecos de a l g o d ó n y seda, y cintas ele g r ó cíe los n ú m e r o s 1% 
y a i , reservando para este lagar indicar el premio cor respon
diente. Ahora lo haca proponiendo el de la medalla de phda, en 
vista de los objetos referidos. 

Terciopelos y felpas. No terminar* la Junta esta parte de 
l a Memor ia sin manifestar á V . A . el sentimieii to que la cabe a l 
verse pr ivada de ot ios objetos de terciopelo y feipas del misma 
legido que poder calificar ( f u e r a de los que comprende el c a t á 
logo e n t r » ios a r t í c u l o s elaborados en el presidio de Valenc ia , 
núm. 32, y las cintas de Barrau é h i jo , n u m . tfJa) cuando pre
cisamente es este'un remo en el que las f áb r i ca s del pais aven
tajaron antiguamente á las exirangeras, y en el dia abauecen 
abundantemente la mayor parte de las demandas mercantiles, 
especialmente en las clasei de precios bajos y medianos , siendo 
solo en las superiores ó de pu ro capricho en las que se recurre 
á productos extraugeros, y no siempre con detenido examen del 
verdadero m é r i t o . Es de desear qus en las íf ixposiciones sucesivas 
no abandonen nuestros fabricantes ocas ión tan opor tuna para 
ostentar la p e r f e c c i ó n de su: labores. 

Intendencia de la provincia de Zaragoza. 
L a Dirección general d i Aduanas y Arameles, me dice 

lo siguiente. 
E l Excmo. Sr. Min i s t ro de Hacienda con fecha 20 d e l 

corriente ha comunicado á esta Dirección general la reso
luc ión siguiente s Excmo. Sr. : El Regente d e l R e i n o ss 
ha enterado de la expos ic ión de V . E. de a6 de Setietn-

• bre ú l t i m o c o n mot ivo de la con t rad icc ión advertida en t r e 
Jo que previene el a r t í cu lo i 2 de la ley de Aduanas, r e s 
pecto á maderas necesarias para la cons t rucc ión ó a ibo lS-
d u r a de n a v e í , y l a partida 770 del Acaucel de importaciot i 
d e l exrrangero, la c u a l se halla no obstante en completa 
a rmon ía c o n el a n í c u i o 7. 0 de la m i s m a ley de Aduana,1; 
y en vista de las observaciones c¡ue en consecuencia hace 
esa Di recc ión general , se ha servido S. A . resolver, usan
d o de la facultad concedida al Gobierno en el a n í c u i o 3. 0 
d e la citad-i ley, para d isminui r los derechos de las ¡ ' l i 
meras materias que se consuman en fábricas nacionales, 
y de conformidad c o n e l d ic támen de esa Di recc ión , que 
las maderas para construcción naval se despuchen l i b r e -



mente en cualquiera bandera con arreglo á la partida 770 
del Arancel , y bajo los requisitos prevenidos en la nota 
numero 2 8 , quedando sin efecto el ar t ículo 22 de ia ley; 
y que bajo este concepto se cancelen las obligaciones que 
haya pendientes en las Aduanas. De orden de S A lo 
Comunicó á V . E . para' los efectos cons igu i en t e s -Y la 
D i r e c c i ó n lo traslada á V . S. para su inteligencia y de las 
Aduanas de esa provincia, disponiendo se inserte en el 
Bolerm oficial de la misma, á fin de que llegue á noticia 
del c o m e r c i o - D i o s guarde á V . S. machos años . M a d r i d 
22 de Octubre de r g ^ . p = Agustin Fernandez de Gamboa. 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial p a r a conocimiento 
cíel comercio. Laragoza 31 de Octubre de x l ^ z . - l ' a s í u a l 
de Uncela, 

L a A d m i n i s t r a c i ó n general de bienes, nacionales me d i 
ce lo siguiente. 

Por ei Minis te r io de Hacienda con fecha 20 del actual 
se Jia pasad© á esta Admin i s t r ac ión 'general ia orden s i -
g u i e n t é ; = El Sr. Min i s t ro de Hacienda dice con esta fecha 
al intendente de Malaga lo que sigue = Enterado el R e 
gente del Reino de la consulta de V . S. de ,26 de Agosto 
u l t i m o sobre si deben consentirse las demandas que en 
concepto de Mostrencos se pongan á los bienes en que la 
Hacienda tiene una posesión no in t e r rumpida , se ha ser
vido mandar A. manifieste á V . S. que siempre que el 
l istado posea en pleno dominio cualquiera finca y se de
nuncie como perteneciente á Mostrencos, no puede con
sentirse ia demanda cu ) o objeto es revenir á la N a c i ó n una 
cosa de que y a está eii posesión, y por lo tanto no hay 
necesidad de tal ju ic io . De orden de S. A . lo d i g o á V . S. 
para los efectos correspondientes^De la propia orden, co 
municada por ei referido Sr. Minis t ro , lo traslado á V . S. 
para su conocimiento y que lo noticie á los demás I n -
iendentes,=Y ia A d m i n i s t r a c i ó n general lo traslada á V . S. 
para que tenga cumpl imiento la resolución de S. A . , d á n 
dola toda la publicidad necesaria por medio del B o 
le t ín oficial y demás per iód icos de esa capital. De su r e 
cibo espero que V . S. se servirá darme el correspondien
te aviso. Dios guarde á V . S. muchos años . M a d r i d « 7 
de Octubre de / 8 4 z . = José C r o z á t . 

L o que se anuncia a l publico -por medio de este p e r i ó d i 
co pa ra su eonocimiente. Zaragoza 3 de Noviembre de 
1841.= Pascual de Uncela. 

L a J u n t a superior de venta de bienes nacionales, me 
dice lo siguiente. 

Estando dispuesto por la cond ic ión 9 a del art. 5. 0 de 
la ins t rucc ión de 1 . ° de Setiembre de J8J/ sobre enage-
nacion de edificios y efectos de conventos, que los c o m 
pradores de aquellos serán obligados á hacer desaparecer 
de la torre o campanario y de la fachada de los mismos 
todo emblema y aspecto significativo de su anterior des
t ino , y debiendo ser esta cond ic ión tanto mas ob l iga to -

,na á los Ayuntamientos y Corporaciones á quienes se 
ceden gratuitamente los conventos para destinarlos á o b 
jetos de ut i l idad púb l i ca ; ha acotdadoesta Junta supeiiot 
que todas las cesiones de edificios-conventos hechas y que 
se hicieren en lo sucesivo, sean y se entiendan con l a o b l i -
gacion expresada de hacer desaparecer desde luego los 
indicados emblemas; recomendando al celo de V . S. m u y 
particularmente el cuidado de que tenga efecto sin e x c u 
sa n i pretexto a lgano . sLo que comunico á V . S. para su 
inteligencia y cumplimiento = Dios guarde á V . S. muchos 
años . M a d r i d 1$ de Octubre Je 1842.= Pedro Jontoya. 

L o que se anuncia a l públ ico por medio de este p e r i ó 
dico pa ra su conocimiento. Zaragoza j de Noviembre de 
iSqZ .zzPascual de Uncela. 

t^^^p Gobierno pol í t ico de la provincia de Zaragoza. 
Aprsximandose l a época en que han da ser rtsaovados los 

Ayunisniitíiíos de esta provincia e n la parte resoectiva que cor
responda a l número de individuos de que actualmente se com-
ponsn aquellos, y por el ordin de antÍBÜ ;dad en sus nombra
mientos, he resuelto recordarlo á los Alcaldes constitucionales, 
c o m o encargados de su ejecución, prometiéndome desempeñaran 
tan .delicada misión con e l acierto é interés que se requiere, á cu
yo efecto se observara' p o r los mismos la siguiente instrucción. 

1. 0 E l Alcalde de cada pueblo .-i fuese uaico, y don'e ha
ya mas de uno el primer nombrado, cuidará bajo su responsa
bilidad de que coa la anticipación á lo rasaos de ocho días se 

convoque al vecindario por el medio que esté en uso, á fin de 
que el 4 de Diciembre p r á x i m o viniente se celebren las J u n t a » 
parroquiales p a r a el nombramiento de ios electores que han de 
hacer la e lecc ión de ios concejales que deben entrar a ocupar las 
vacantes que ocurran en los Ayuntamientos el 31 de dicho mes; 
procurando ios referidos Alcaldes se repita por segunda vez la 
convocatoria a' ios cuatro dias de anunciada la primera , ejecu
t á n d o s e ia misma di l igencia el 3 del citado Diciembre: cuando 
par causas graves no SL-M posible celebrar en a l g ú n pueblo de la 
prov inc ia las Juntas parroquiales en el espresado dia 4 se a v i 
sará de ello sin dilación á este Gobierno polúico. 

a. 0 D i s p o n i é n d o s e en el a r t í c u l o 23 de la C o n s t i t u c i ó n As 
18 t a que el nombramiento de electores se haga por los vecinos 
que estén en el ejercicio de los derechos de ciudadano, no po 
d r á n usar de voto activo ios que ó no gozan de estos derechos ó 
t ienen suspendido su disfrute; no pueden pU'-s ser electores, se
g ú n lo prevenido en ei ar t icula 24 de; la citada C o n s t i t u c i ó n , 
los que han adquir ido naturaleza en país, estrangero ó admi t ido 
empleo de otro Gobie rno ; los sentenciados á penas aflictivas ó i n -
fuimantes, si no obtienen r e h a b i l i t a c i ó n ; los que han residido c i n 
co años consecutivos fuera del territorio e spaño l sin comis ión ó 
licencia del Gobierno; ios que sufren" i n t e r d i c c i ó n judicial por 
incapacidad física ó moral; los deudores quebrados, y los que lo 
son á ios caudaies p ú b l i c o s ; ios sirvientes domés t i cos ; ios que 
no t ienen empleo, oficio, ó modo de v i v i r conocido; y los que 
se ha l lan procesados c r imina lmente . 

3. 0 Para que no se ofrezcan dudas acerca de! n ú m e r o da 
electores que puedan nombrarse en cada pueblo se adviene , que 
deben ser nueye en los pueblos que no l leguen á m i l vecinos; 
quince en ios que l legando á m i l no pasan de cuatro m i l ; diez 
y nueve en los que llegando á cuatro m i l no pasen de diez mi l ; 
y veinte y cinco en los que l legando á diez m i l no pasea de diez 
y seis m i l . 

4. 0 E n ¡os pueblos donde exista mas de una parroquia h a 
r á ei Alcaide que se cite al Ayun tamien to para que este designe 
de ante mano ios otros Alcaides, ó Regidores que hayan de p r e 
sidir respectivamente las mencionadas Juntas, cuidando de que 
en cada una de estas se nombre un Secretario, dos escrutadores 
y el número de electores que le corresponda con p r o p o r c i ó n a l 
total re la t ivo á ia p o b l a c i ó n de todas; si aun faltare un elector lo 
n o m b r a r á la parroquia que tenga mas vecindario y si todav ía f a l 
tare otro lo e l eg i r á la que sigue de mayor p o b l a c i ó n y asi suce
sivamente; e s t e n d i é n d o s c tantas actas cuantas seau las par
roquias donde se celebren, las que d e b e r á n firmarse por ¡os p re 
sidentes y secretarios, quedando unos y otros responsables con 
los escrutadores si no se redactan aquellas con las formalidades 
« o r r e s p o n d i e n t e s en los l ibros dsstinados al efecto. 

¿ . 0 Igualmente c u i d a r á n los Alcaides de cada pueblo que e l 
11 del espresado mes de Dic iembre se celebre ia Junta de electo» 
res presidida por ¡os mismos y autorizada por el Secretario de 
Ayun tamien to , y después de haberse nombrado dos escrutadores 
de entre ios indiv iduos que la compongan, d i s p o n d r á n se proceda 
sucesivamente á la e lecc ión de las personas que en el a ñ o 1843 
han de entrar á servir los oficios de r e p ú b l i c a que vengan á r e 
sultar vacantes por la r e n o v a c i ó n que debe hacerse en fin d e l 
cor r ien te , de todos los Alcaides, d é l a mi t ad de los Regidores mas 
antiguos en ei orden de su nombramiento y de la mi tad t a m b i é n 
de ios Procuradores S í n d i c o s , siendo dos, ó del ú n i c o que h u 
biere, conforme á lo determinado en ei a r t í c u l o 315 de ia Cons
t i t uc ión de 181a; sin pasar á la e l ecc ión de Alca ide a. 0 , d o n 
de lo haya, hasta que esté hecha ia del p r imero , y asi en cuanto 
á ios Regidores y Procuradores S índ i cos . E n ei caso de que ent 
a l g ú n pueblo no sea posible, por mot ivo muy grave, celebrarse 
la Junta de electores se d a r á aviso de e l lo inmediatamente á este 
Gobierno p o l í t i c o . Las votaciones 110 s e r á n secretas, antes b ien 
d e b e r á constar en ei acta el elector que vota, y la persona á quien 
d á su voto, á fin de que en su caso pueda hacerse efectiva ia res
ponsabilidad que corresponda: el Alca lde como presidente , e l 
Secretario y los dos escrutadores q u e d a r á n responsables por las f a l 
tas que se observen en ia formal idad de la estension del acta. 

6. 0 E l que hubiere egercido cualquier cargo de A y u n t a m i e n 
to no puede volver á ser elegido para n inguno de ellos sin que 
pasen por lo manos dos años , donde el vecindar io lo pe rmi t a . 

f . 0 Para obtener el oficio de A l c a i d e , Regidor ó P rocu ra 
dor S í n d i c o se requiere ser ciudadano en el egercicio de sus de
rechos, y ademas tener 25 años , con cinco á lo menos de vec in 
dad y residencia en el pueblo, sin que piiedan d e s e m p e ñ a r dichos 
cargos los empleados púb l i cos de Real nombramiento en act ivo 
servicio; es tán exentos los administradores del tanto por c iento 
de Correos, ios encargados de c a r t e r í a s y ios d e m á s que s i rven 
por nombramiento del Di rec tor general de la misma Renta. T o 
dos los empleos municipales son de carga concegil de que nadie 
puede escusarse sin causa Isgal. 

8. 0 Hechas ¡as elecciones de concejales se d a r á cuenta acto 
eourinuo á este Gobierno po l í t i co y á ia Excma . D i p u t a c i ó n p r o 
v i n c i a l , remiten io á cada una de dichas dependencias cert i f ica
c ión que acredite quienes son los electos. 

9. 0 Llegado el p r i m s r dia de E n e r o de 1843 ss pondrá en 



poses ión a los nuevos capifnlares, no debienJo impenderse el ac« 
to á pretssto.da tach;i3 ó reeuríoi que se hayan i ü f e n t a d o ó se 
pretendan e r m h l a r ; sUltéÓ de cargo iíel Alcalde dar av i ío de ha
berse asi cumplido, a e í i e Gobierno po'ílico y á dicha ¡>ipuia-
ciun . En el mismo -acto de la pos í s io i i r e n d r á n preseuie los A v u n -
tamiemos q^e los concejales que ahora se nombren no entran á 
ocupar el luy<:r de los que salen sino los ú l t i m o s puestos , que
dando por consiguiente de m<6 antiguos los que aotes eran i n d i 
viduos de la corporación. Zaragoza i i de Noviembre de 184a.— 
E l G . P . ~ Juan Salvador K i n z . 

• D . Tadeo Capablanca. Mugis í ra t lo honorario de la Audiert' 
cia territorial de Zatagozn. juez primero de primera ins
tancia lie la misma y su partido. 
Hago saber: qu'e en est- mi iritnjiial y juzgado de pr imara ins

tancia y por tesiimonio riel infrascr ipto EscrifaánD pen ten autos 
de demanda civil instados por An ton io Tolosatta, labrador y ve
cino del lui;ar de Licinena pueblo de este par t ido judic ia l sobra 
que 6e le adjudiquen corno fundac ión piadosa dos casas y una 
c o r r e d u r í a da oreja sitas en la calle de las Danzas de esta ca
p i t a l oon un cubage perteneciente á las i n i s t n s en r a z ó n i su
ponerse aquel pariente mas inmediato á los fundadores que lo 
fueron A n t o n i o Solanas y M a m Gimeno ms.liante el testamento 
que otorgaron en la presente ciudad an'e el notario O. José Ma
r iano H i p u r u , eíi el día 28 de A b r i l del aña 1784; y en su con
secuencia á p e t i c i ó n del tal Tolosaua tengo acordado en proveí
do de a6 del corr iente fijar los correspondientes edictos an el 
B o l e t í n oficial y demás p s r l ó lieos de esta capital , parages pú
blicos y de eostumbrf, y en el lugar de Leeiñena para qué las 
personas, puestos cap í tu los y demás corporaciones que se crean 
con derecho á los bienes qué comprende la referida f u n d a c i ó n , 
acudan á deducir lo en este juzaado, y escribanía mediante pro
curador y abogado s e ñ a l á n d o l e s pira ello el término de veinte 
dias, en la inteligencia que a los que lo verifiquen se les o i rá y 
g u a r d a r á just icis en lo qtié la tuv ie ren y en otro caso les pa
r a r á el perjuicio quo haya lugar, para lo cual se les l lama, cita 
y emplaza por el presente, a d v i n i é n d o s e que el t é r m i n o citado 
le e n í e t i d e r á desde el dia en que se injer te en los papeles p ú b l i 
cos respectivos hasta el en que finen ios veinte ns turah s en el úl
timo de aquellos. Dado en Zaragoza á 3 1 de Octubre de iB±i ,zz 
Tadeo Capablanca.r :Por orden de S. S. : Mar i ano Khauvet. 

X). Rafael L a Iglesia y Rc-mon, Juez de p r imera instancia 
de la c iudad d i Bor j a y su partido. 
Por el presente se c i t a , ¡ l a m a y emplaza á cuantas per

sonas se crean con a l g ú n derecho a ios bienes y rentas de 
la capel lahía colativa perp-.-tua insti tuida p o r D . Bcrnar--
do y Doña fotnasa de Sada, veeifios que fueron de la v i 
lla de Magallon en la Iglesia nueva del Mercado de la 
misma, bajo la invocación de nuestra Señora del Rosario 
y el Arcángel S. Migue l , para que en el preciso y peren
tor io t é r m i n o de veinte días contados desde el en que se 
publique este edicto en el Bolet ín oficial de esta p r o v i n 
cia comparezcan á deducirlo en este Juzgado y esc r iban ía 
que está á cargo dsl infrsscri to, meüii .nie procurador ha 
bi l i t ado al efecto, que se les oirá y guardara j t i ' f i c i a en lo 
que la tuvieren y pasado dicho te'i'mino sin hacerlo les pa
r a r á el perjuicio que haya lugar. Dado en Borja á 3 / de 
Octubre de 1842.^ Rafael La Iglesia y R c m o n . — P o r su 
mandado, Don ingo Pujol. 

D . Francisco Censatto, Caballero Comendador de la Rea l y 
dist inguida Orden Americana de Isabel ta Cató l ica , 
Juez de p r imera instancia de L a Almun ia y su pa r t ido . 
A los SS. Jueces de piimeva instancia, A y i i n t a m i e n í p s 

constiiocionales y demás autoridades'de esta provincia ha
go saber: que estoy siguiendo causa criminal contra Claudio 
Tobajas, natura! yresidente en I l lucca, que ha l lándose preso 
en las cárceles nacionales de este partido por causa que se le 
sigue en este Juzgado Sobre u n o de ropas en casa de Jo
sé Callejas, vecino dé Epila , se fugó de las mismas con es
calamiento en la madrugada cié ayer, y le estoy llamando 
por edictos y pregones y encargo se proceda á su captura 
y segura conducc ión á este Juzgado, y prevengo la res
ponsabilidad que recaerá contra cualquiera persona que 
lo recepte ó que sabiendo su bar adero no lo poi ga 
en conocimiento de ta autotidad mas inmediata. Dado en 
L a Almunia á 1 ,0 de Noviembre de J Í Í 4 2 . = Fcártcisco 

Cenz i n o . Por mandado de su .Sría , M.nia o G ó m e z . 
Pr/r providencia del Sr. I>, Gervasio U c r U v Juez de 

primera Instancia de esta Capital y por el oficio del i n 
frascrito EscttbanO para psgo de acreedores se vende en 
publica subasta, una posesión sita en Garrapinil los t é r 
mino de la presente ciudad, llamada la torra de la Ber -
nardona, con f román te con carretera de herederos que pasa 
por medio de la posesión, acequia también de enmedio, 
olivar de Telesforo Petamart y vinas de Manuel R o d r i -

gaez y D . Roque Bello, cdmpnesta de j<5"cahíces de tierra 
plantada con olivos y parte "de viña, tasada con la ca
seta que se halja en la misma, en la cantidad de 26" 2(5b 
rs. vel lón. El que quiera hacer postura á dicha finca se 
presen ta rá el dia 24 de los corrientes á las n de su ma
ñana en las casas donde habita dicho Sr. Juez sitas efi la 
calle de San G i l núm. 6'j, donde se admi t i r á la que se 
hiciere y rematará en el mejor postor. Zaragoza 8 de 
Noviembre de 7842 =Joaqu in Hi j a r . 

A d m i n i s t t a i i o n cíe Bienes 'Nacionales. 
Por di po-deion del Sr. Intendenta de esta provincia 

se suspende la venta del campo anunciado en quiebra, 
en la subasta señalada para el 18 del corriente mes, bajo 
el numero 10 , por haber satisfecho el comprador su des-
cubieno, y habérsele admit ido en v i r t u d de lo d i spues„ 
to en c i ivuiar de la Junta de Bienes Nacionales de 9 de 
Octubre ú d i m o . Zaragoza 7 de Noviembre de /8^2 =1'. 0 , = 
R a m ó n Mazo. 

V H M T A D E B I F N i í S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia se 

anuncian los remates de las fincas que á con t inuac ión se 
espresan, los cuales se han de celebrar a los ^ío dias de la 
fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 24 de Diciembre 
próx imo, dánv.oie p r inc ip io á las 10 de su mañana en las 
casas consistoriales de esta capital , en cuyo dia t e n d r á n 
efecto ante el Sr. Juez de t a instancia y escr ibanía de 
Atnonizac ion , con asistencia del Comisionado pr inc ipa l 
del ramo, ó persona que lo represente, con c i tac ión del 
Síndico Procutador. 
Nume- Idem 
ros del de la 

anun- r e í a - D e l Cabildo de la Seo de Zaragoza, 
cia. cion. 

i 8)9<5" U n campo sito en los t é rminos de esta 
ciudad de Zaragoza, partida de tras de la 

» torre del Arzobispo, de cabida de un cahiz 
6 cuartales tierra, confrontante con braza! 
de Roseque por un lado, por su opuesto COÜ 
senda de herederos, por otro con campo de 

, D Jo é Guailar y por el opuesto con o t ro 
de D . Franci 'co Azara, no tiene carga, está 
arrendado en 225 rs. 30 mrs. vn. y fina su 
arriendo en San Juan dei Jun io de ftM(í 
tasfado con arreglo á los a n í c u i o s 18 y t_9 
de la Real ins t rucc ión de i . ® de Marzo 
de 183(5 en ^1 28 is . vn . y capitalizado se
gún las bases establecidas en las Reales ó r d e 
nes de 2,5 de Noviembre de í 8 3 < r y 1 / de' 
M a y o cíe 1837 en 6676 rs. ; 6 mrs. vn, 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

3 8597 Ot ro en el mismo té rmino partida de T r a l -
fotiada de cabida de un cabiz 6 cuartales 
tierra, confronta con senda de herederos por 
un lado v riego de herederos por los restan
tes, no tiene carga, está arrendado en /S"^ 
rs. 14 mrs. y fina su arriendo en r. 0 de 
Noviembre del presente a ñ o , tasado en 2750 
rs. vn. y eapiializado en 5082 rs, 12 mrs. 
que es & c . 

| S598 O n o en el mismo t é r m i n o y partida d« 
un cahiz de t ierra, confronta con campos de 
los cap í tu los de S. Pablo y S. Felipe v bra
zal de herederos par ambos lados, no t i en» 
carga, está arrendado en 131 rs, 26" mrs. y 
fina su arriendo en t . 0 de Noviembre de 
este fiño, tasado en 1600 rs. vn , y c a p i t a l i 
zado en J 9 5 2 rs. 32 mrs. que es & c 

(Se coneluira.} 
D i p u t a c i ó n provinc ia l de Zaragoza 

H a b i é n d o finado el plazo señalado por la Excma. D i 
p u t a c i ó n provincial para la presentación de los quintos 
correspondientes al cupo de esta provincia en el preseñ-)f»»¿ 
te reempl í .zo , y resultando algunos pueblos en descubierto 
del contingente que se les de ta l ló , ha dispuesto esta Cor 
porac ión se prefije el improrrogable t é r m i n o de diez d t V , 
á los que se encuentran en este caso, para que hagan la 
entrega, en el concepto de que los que no lo verifiquen 
serán multados en doscientos rs. vn. Zaragoza t i de N o 
viembre de ¡SAI = E 1 Presidente.=Juan Salvador R u i z . = 
Manuel Lasala, Secretario. 

Z&ragvza: Imjprtnta Nacional. 


